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M̂ LA FEPí?u..UCC!ON 
POR DEFECTO DEL ORiGiNAL - 67^i8

MEMORIA DESCRIPTIVA

que se acompaña a la  Solic itud  de reg is tro  de 

MODELO de UTILIDAD

por veinte años en España y sus Posesiones,

a favor de

Don.Agustín MARTÍNEZ GARCÍA, domiciliado en Calle de O lite

Np. 12, en PAMPLONA (Navarra), de nacionalidad española,

por

"UN NUEVO TACÓN DE AGUJA PARE CALZADO DE SEÑORA"

LA presente So lic itu d  de reg is tro  de Modelo de U tilidad  

se r e f ie r e  a un nuevo tacón de los llamados "de aguja" para a l 

calzado de geñora. j

El siámpre creciente afán de superación espoleado por la  

5 moda imperante, ha hecho que esta clase de tacones se constru­

yen. más esbeltos cada día y recurriendo, a ta l e fecto , al am­

aleo de metales lig e ros  y sus aleaciones más indicadas para es­

ta clase¡de ob jetos, con e l resultado fin a l de que los  construc­

tores han tenido que convencerse que ex iste un lim ite  en la  re- 

10 duoción de la  sección dictado por la  res istencia  de los materia­

les  empleados.
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Además existe en los tacones metálicos conocidos, la  

gran d ificu ltad  de su sujeción sólida a l zapato y que se pre­

tende lograr clavando el fin a l posterior de la  suela desde a- 

rriba oobre un taoo de madera, fib ra  u otro m aterial parecido 

encajado al e fec to , en e l hueco superior del tacón, compren­

diéndose fácilmente que ta l nodo de sujeción tiene que resu l­

tar forzosamente d e fic ien te  desde e l momento en que se suelta 

un poco e l pegado suplementario que sujeta la  suela juntamen­

te con la  p ie l doblada debajo de e lla  a dicho taoo intermedio.

Fuera de estos inconvenientes graves,ex iste e l d i f í c i l ­

mente superable de la  sujeción de la  tap ita  de pisar a la  cara 

reducida in fe r io r  de estos tacones metálicos.

El Modelo de U tilidad  objeto de lapresente so lic itu d , 

sortea todos estos incovenientes pues aumenta la  resistencia  

a los esfuerzos de la  flex ión  y rotura mediante la  disposi­

ción de una v a r i l la  de acero fundida con e l tacón y e l desgas­

te se ev ita  al prescindir de la aplicación de citada tap ita de 

cuero u otro material y ser e l extremo in fe r io r  de dicha vari­

l l a  de acero la  que viene en contacto con e l suelo; y en cuan­

to a ln sujeción propia del tacón a l zapato, ésta 3e consigue 

mediante unos to rn illo s  de bronce con cabeza cónica muy ancha 

que se incrustan en la  suela totalmente a l a to rn illa r lo s  en su 

respectivo alojamiento en dirección perpendicular a la  superfi­

c ie  de la  suela? según se puede apreciar por e l dibujo que se 

acompaña y que representa a t itu lo  ilu s tra t iv o  no lim ita tiv o  

pues la  ejecución podrá variar en pequeños deta lles  que no a l­

teren la  esencia, del Modelo, un ejemplo preferido del mismo,

mostrando:
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40 F ig . l ,  una v is ta  del tac6n metálico según e l presente

Modelo de U tilidad , en elevación fron ta l;

F lg .2 , e l objeto de la  figu ra  anterior en sección ver­

t ic a l por su e je  y elevación la te ra l,  y

F ig .3 , e l objeto de la  figu ra  anterior en v is ta  de plan-

45 ta.

¿iegún estas figu ras, 1 es e l cuerpo del tacón en metal 

lig e ro  que en su parte in fe r io r  delgada lle v a  fundida con é l,  

la  v a r i l la  de acero de refuerzo 2 cuya cara in fe r io r  5 es la  

que viene en contacto con el suelo; e l contorno de la  cara sn- 

50 perior 4 del tacón está adecuadamente vaciado, según se aprecia 

en 6, y dentro del hueco superior 6 que ahorra material y a l i ­

via  o reduce su peso, están fundidos los  alojamientos 7 donde 

se enroaoan los to rn illo s  8 que aseguran la  sujeción del tacón 

al zapato.

55 Descrito suficientemente en lo  que precede, e l objeto da

e3ta so lic itu d  y demostrado que cumple con lo  prescrito  por e l 

art.171 del vigente Estatuto sobre la  Propiedad indu stria l, se 

s o lic ita  reg is tro  de Modelo de U tilidad  para España y sus Po­

sesiones, por veinte años, con sujeción a la  siguiente 

60 NOTA REIVINDICATORIA

l'^) Un nuevo Tacón de "Aguja" para calzado de Señora, caracte­

rizado porque para p o s ib ilita r  la  máxima esbeltez de su fo r ­

ma con empleo de la  aecoión transversal mínima extrema an 

su parte delgada o aguja, esta parte l le v a  fundida con e l la  

65 una v a r i l la  de acero cuya cara in fe r io r ,a l p isar, entra en

contacto con e l suelo constituyendo la  parte de desgaste.
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2^) Un nuevo tacón de aguja, según la  reiv ind icación  1^, ca­

racterizado porque la  parte superior del tacón está fundi­

da con un gran hueco de a liv io  juntamente con unos nervios 

70 de refuerzo donde se enroscan,desde arriba, lo s  to rn illo s

con cabeza cónica de gran diámetro que sujetan e l tacón con 

su borde superior a la  suela del calzado.

El presente Modelo de U tilidad  debe recaer sobre:

3 * )  " UN NUEVO TA BON DE AGUJA PARA CALZADO DE SEÑORA"

75 Sean cuales fueren las circunstancias que concurran

con la  esencialidad del Modelo descrito  en la  pre­

sente Memoria, ilustrado por e l adjunto Dibujo y de­

fin ido  por las anteriores Reivindicaciones.

Madrid,4 de Ju lio  de 1958.



Ben AywW a

3t

-  . ^ Ê ^ ^ â .  i #\.§

Xad#7d^7 da da MM*
XL 3CXMMM&*-AŒH^ 
BratHio Haiga*?*


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



